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Bogotá D.C., cinco de mayo de dos mil veintidós 

 

 

EJECUTIVO No. 11001310302720210044700 
C01 

 
Incorpórese al plenario la documental remitida por el apoderado actor con la 
cual pretende acreditar  la notificación a la parte demandada obrante en el  
consecutivo 07. 
 
Como quiera que no se determina en forma fehaciente qué documental fue la 
remitida a los buzones electrónicos de la parte demandada, previamente a 

decidir sobre la eficacia de las notificaciones, se requiere a la parte 
demandante que allegue la gestión de notificación para cada demandado con 
la posibilidad de aperturar por parte del Despacho los documentos enviados 
a la parte demandada y así determinar que en efecto se realizó la notificación 
en legal forma atendiendo las directrices del Decreto 806 de 2020. 
 
Lo anterior por que para tener por efectivamente notificada la parte 
demandada, dicha gestión debe ser acompañada con las piezas procesales 
pertinentes <Mandamiento, demanda y, anexos>, a fin que la pasiva tenga 
acceso a ellas y ejercite, si a bien tiene, el derecho a la defensa técnica 
adecuadamente. Téngase en cuenta que la demanda que nos ocupa es 
enteramente digital por tanto no hay traslados físicos para el extremo pasivo. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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